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Introducción 

La causa más frecuente de insuficiencia coronaria, es la reducción del flujo sanguíneo 

por lesiones aterosclerosas de las grandes arterias epicárdicas coronarias, la angina de 

pecho es la forma de presentación en el 45% de los pacientes, el infarto de miocardio en 

el 42% y la muerte súbita en el 13%. 

Desde 1978 Gruntzig introdujo la angioplastia coronaria transluminal percutánea 

consistente en la dilatación de una lesión aterosclerosa mediante un catéter con balón en 

su extremo. Respetando las indicaciones el porcentaje de éxito se acerca al 90% siendo 

bajo el índice de mortalidad, entre 0,2 y 0,5 %, con una incidencia de infartos en el 1,5 

%, sin embargo, en un 30% de los pacientes se produce la re estenosis durante el primer 

año. (1) 

Como señala Feldstein,  

"La comprobación de una obstrucción del tronco proximal de la coronaria 

izquierda constituye una indicación absoluta de cirugía de revascularización". (2) 

Siguiendo al cardiólogo y homeópata francés Bernard Payrau (3):  

"Las diferentes soluciones propuestas actualmente por la cirugía y la alopatía son 

cada vez más satisfactorias. Ante estas nuevas adquisiciones hay que tener en 

cuenta un principio general según el cual, cada una de ellas dispone de un campo 

de aplicación con situaciones óptimas, casos límite y zonas de ineficacia; en esta 

perspectiva de conjunto examinar el lugar de la Homeopatía significa situar el 

recurso homeopático tanto en el plano de los principios como en el de la práctica." 

           

Material y métodos  

 

 

Se presenta a la consideración, la evolución obtenida al indicar tratamiento homeopático 

a dos pacientes con clínica y estudios complementarios de coronariopatía de diverso 

grado de severidad.  

CASO 1: Se presenta el caso de una mujer de 66 años que consultó en Agosto de 2004 

refiriendo, episodios de taquicardia y arritmia, con disnea cardíaca y angor pectoris al 

caminar o subir escaleras. 

La paciente presentaba un estado de angustia desbordante con miedo a morir. 

Estaba tratada con Atenolol, Alprazolam, e Isordil y su hipercolesterolemia elevaba el 



índice de Riesgo Coronario a 7,97. 

Los estudios previos mostraban: 

› Estudio de Perfusión Miocárdica en Esfuerzo Y Reposo evidenció isquemia 

posterolateral. Detenido por angor. Conclusión: Test positivo para isquemia. 

› Ergometría: positiva para isquemia con rectificación del ST en V5 e inversión de la 

onda T en V5 y V2 

Luego de la toma del caso, en Agosto 2004, por repertorización se indicó tratamiento 

con Cactus 6º CH, en dos dosis de 5 glóbulos /día que continúa hasta la actualidad. 

CASO 2: El segundo caso es un hombre de 77 años 

 

Consultó en Octubre del 2004, con cuadro de angina de pecho y disnea por esfuerzos 

sobre antecedentes de HTA y miocardiopatía dilatada por extenso infarto de miocardio 

septal - apical y anterior sufrido en 1988. 

Los estudios de perfusión, Ecocardiograma y cinecoronariografía, ya en 1999 indicaban 

compromiso obstructivo de la descendente anterior en un 60-70%. 

 

Ya en Diciembre del 99 el estudio de Perfusión Miocárdica informaba: 

Miocardiopatía isquémico-necrótica con extenso territorio necrótico y viabilidad a nivel 

anterolateral medio y apical. 

 

Y la cinecoronariografía del 2000 señalaba la existencia de aterosclerosis coronaria. 

Enfermedad proximal de la Descendente anterior de moderada intensidad. 

 

En Noviembre de 2004 se le realizó una prueba de perfusión que mostró 

› Miocardiopatía isquémico-necrótica dilatada con extenso territorio necrótico apical, 

septal, anterior, inferoapical y lateroapical con isquemia peri necrótica leve anteroapical 

La Cinecoronariografía en ese momento arrojó: 

› Coronaria izquierda con obstrucción en el ostium del 50% en su extremo Distal. 

 

› Progresión obstructiva de la descendente anterior que llega al 90%. 

 

› Lesión severa en un ramo medio de la circunfleja. 

El paciente estaba polimedicado con Tacardio, Dilaten, Medocor, Atlansil, Normital, 

Sintron y Lasix y, efectuados los estudios funcionales se le propuso al paciente 

someterse a una triple angioplastia. 

 

Mientras se cumplían los plazos para la angioplastia programada, se realizó la toma del 

caso y, por repertorización, se indicó tratamiento con Crataegus 3ª D, 10 gotas 3 

veces/día. 

  

  



           

Resultados 

 

 

En ambos pacientes se obtuvo una significativa remisión sintomática a las pocas 

semanas de comenzado el respectivo tratamiento y, meses después, ambos pacientes 

fueron re-estudiados.  

A Anita V. se le realizó un Ecodoppler en Febrero de 2005 que arrojó: 

› Insuficiencia aortica leve. 

› Dimensión, función sistólica, motilidad y espesores del ventrículo izquierdo normales. 

› Válvula Mitral normal. 

› Aurícula izquierda y cavidades derechas normales. 

Y en Mayo de 2005 se le realizó una cinecoronariografía que arrojó: 

› Tronco de la Coronaria Izquierda: con irregularidades, sin lesiones significativas. 

› Descendente Anterior: de gran calibre y tamaño, sin lesiones significativas. 

› Arteria Circunfleja: con irregularidades, sin lesiones significativas. 

› Arteria Coronaria Derecha: obstrucción de un 30 a 40% en su tercio medio, sin 

lesiones significativas. 

› Ventriculograma Izquierdo: No dilatado. Hipertrófico. Motilidad parietal conservada.  

› Conclusión: Arterias Coronarias sin lesiones significativas. 

El análisis de estos resultados permiten concluir que, junto con la desaparición de la 

arritmia y el angor, los nuevos estudios ya no detectan la isquemia posterolateral que se 

señalaban, previas al tratamiento homeopático. 

La paciente continúa asintomática y sigue sus controles cardiológicos sin suspender el 

Cactus 6ª. 

Por su parte, a Elio G., dada la disminución significativa de sus episodios anginosos, se 

le solicitó una nueva cinecoronariografía que arrojó: 

› Tronco de la Coronaria Izquierda: con obstrucción del 20% a nivel distal. 

› Descendente Anterior: de gran calibre y tamaño, con lesión ostial y proximal severa, 

lecho distal conservado. 

› Arteria Circunfleja: sin lesiones significativas. 

› Arteria Coronaria Derecha: obstrucción de un 40% en su tercio distal, resto sin 

lesiones significativas. 

 

 
Conclusiones 

1. Lesión no significativa del tercio distal del Tronco de la Coronaria Izquierda. 

2. Lesión ostial y proximal de la Descendente Anterior. 

3. Lesión moderada en tercio distal de la Coronaria Derecha. 



El análisis de los estudios Pre-operatorios inmediatos permiten concluir que se logró en 

la mujer pasar, gracias al tratamiento con Cactus 6º CH en nueve meses  de evidencias 

de isquemia con indicación de angioplastia, según el test de perfusión, a “lesiones no 

significativas” en la coronariografía posterior.  

En tanto que,  en el caso más severo del varón con apenas dos meses de tratamiento con 

Crataegus  se obtuvo: 

Reducción del 10% de la obstrucción en el Tronco de la Coronaria Izquierda. 

1. Reducción del 50% de la obstrucción de la Descendente Anterior, pasando de un 

compromiso del 90% al de 50% de oclusión. 

2. Muy notable desaparición de la obstrucción de la Descendente Anterior que pasó 

de “lesión severa ” a la de “sin lesiones significativas”. 

En virtud de estos resultados, se cambió la indicación quirúrgica inicial de triple 

angioplastia, al de angioplastia simple, la que se realizó en Diciembre de 2004 con todo 

éxito.  

Cinco meses después, se le realizó una prueba ergométrica que mostró  

1. No presentó angor ni disnea 

2. No se observaron Cambios del ST-T 

3. Extrasístoles ventriculares polimorfas, no agrupadas, durante la recuperación, 

asintomáticas. 

4. Comportamiento normal de la TA. 

5. Prueba detenida por dolor en tobillo. 

El paciente continúa con Crataegus 3ª D junto a las indicaciones cardiológicas 

totalmente restablecido. 

           

Discusión 

 

 

La coronariopatía obstructiva representa el paradigma del cuadro clínico de riesgo letal. 

El homeópata que enfrente este desafío, deberá poseer un acabado conocimiento de la 

patología y tendrá que elaborar una estrategia de acción particularísima dirigida 

primordialmente, a la etiopatogenia de la enfermedad. 

En estas circunstancias adquieren sobresaliente importancia los injustamente llamados 

"pequeños medicamentos" de la Homeopatía (4), muchos de ellos incomprensiblemente 

relegados de la práctica cotidiana del médico homeópata. 

La necesidad de intentar revertir la patogenia en estos cuadros es expresado por 

maestros de la Homeopatía como el Profesor Eizayaga cuando nos enseñaba: 

"En los casos orgánicos graves, cuando el remedio de la enfermedad (similar) y el 

remedio del enfermo (simillimum) son diferentes, aconsejo prescribir el remedio 

lesional como primer remedio" (6).  

El Dr. Armando Grosso comparte este Criterio en sus Lecciones de Homeopatía. (5) 

En cuanto al debatido tema de las diluciones, potencias y repetición de las dosis ya Kent 



señalaba (7) 

"Ante una patología lesional severa o crítica, indicar un medicamento para dicha 

patología en bajas potencias y postergar el tratamiento "de fondo". 

Y, más contemporáneamente Charles Wheeler escribe: 

"Nosotros podemos prescribir un medicamento como estimulante tisular directo. 

Aquí, el remedio se elige para asegurar su efecto sobre el tejido afectado, pero, una 

importante cantidad del medicamento será necesario para producir la 

estimulación en forma efectiva y se requerirán dosis repetidas para obtener un 

efecto continuo"  

Agregando: 

"Burnett defendía los "remedios de los órganos" es decir, los estimulantes 

tisulares, los cuales indicaba en dosis apreciables; y Hughes prescribía, cuando le 

era posible, basándose en la anatomía patológica, recomendando, generalmente, 

las bajas potencias."(8) 

Personalmente comparto estos criterios y los empleo así en mi práctica. 

Como expresamos en anteriores presentaciones (9) la peyorativa denominación de 

"pequeños medicamentos" surge por adolecer en ellos, de un desarrollo analítico amplio 

tanto en el Repertorio como en la Materia Medica. 

Su origen es clínico-toxicológico y no cuentan, en su mayoría, con antecedentes 

patogenéticos exhaustivos, careciendo así de los floridos síntomas mentales y generales 

de los grandes policrestos; su consideración para la prescripción surge a través de una 

Jerarquización y Repertorización estrictamente clínicas. 

Siguiendo estas experiencias, para el caso de Anita V. se tomó:  

1. Pecho; ANGINA pectoris 

2. Respiración; DIFÍCIL; cardíaca 

3. Respiración; DIFÍCIL; ascendiendo 

4. Psiquismo; TEMOR; corazón; enfermedad del 

Esta repertorización colocó en primer sitio Cactus Grandiflorus  

Planta rampante, originaria de las Antillas y de América central, ramificada en 5 a 6 

brazos, espinas cortas y flores que alcanzan los 20 cm de diámetro. Se utilizan los tallos 

jóvenes ricos en Hordenina y Rutósido. 

Utilizado de antiguo en arritmias, palpitaciones, disneas cardíacas, hipertrofia y 

debilidad miocárdica, cardiopatías por tabaco, endo y pericarditis, insuficiencia mitral o 

aórtica. (10) y gran medicamento de la ateromatosis, aneurismas de las grandes arterias 

y cardíacos. 

El conocido angor pectoris de Cactus es descripto como por una garra o mano que 

oprime, o como por alambres que constriñen más a cada momento. (11)  

En toda la bibliografía consultada aparece indicado en tintura madre, primeras 

decimales y en centesimales bajas (12) o medias (13). No se conoce toxicidad por 

sobredosis y, si se suministra en dosis pequeñas y repetidas, tiene un gran efecto 

sedativo del miedo a morir (14). 

En el caso de Elio G. se repitió la estrategia; las rúbricas repertorizadas fueron: 

1. Pecho; ANGINA pectoris 

2. Generalidades; ATEROSCLEROSIS (Hipertensión) 

3. Pecho; ARTERIOESCLEROSIS 



4. Pecho; DILATACIÓN del corazón 

5. Pecho; DEBILIDAD; Corazón 

6. Generalidades; HIPERTENSIÓN 

7. Respiración; DIFÍCIL; cardíaca 

8. Sueño; INSOMNIO; cardíaca, con enfermedad 

Crataegus apareció junto a Digitalis, Glonoinum y Cactus, pero Crataegus fue el único 

que cubriendo el total de las rúbricas posee un tropismo arteriosclerótico sobresaliente 

que orientó su elección. 

Llamado Espino Inglés o Arbusto Espinoso, es originario de Norteamérica y Europa. En 

medicina se usa la variedad de flores blancas y frutos de color rojo.  

Contiene esencialmente (11) 

› Ácidos triterpénicos, beta sitosterol, flavonas y carotenoides responsables de su acción 

(habituales en las resinas y aceites esenciales) 

› Hiperósido (flavonoide antihemorrágico)  

› Un heterósido cardiotónico. 

 

 

Introducido a la terapéutica por el Dr. Greene, médico irlandés quien hasta su muerte 

ocultó el nombre del medicamento que indicaba a los cardiópatas con enorme éxito. (4) 

El Departamento de Homeopatía de la Universidad de Michigan realizó, en 1910, la 

primer patogenesia con tintura madre de 25 días de duración.  

Sigue siendo indicado en Tintura o en decimales y en varias dosis diarias según las 

Materias Medicas de Boericke (15), Blackwood (16), Clarke (17), Vannier (18), Voisin 

(19), Duprat (20), Vijnovsky (11) y otras. 

In vitro e in vivo en gatos y perros, Crataegus mostró un aumento en la amplitud de las 

contracciones miocárdicas, aumento en el volumen minuto pero con aumento del flujo 

coronario, disminución de la frecuencia cardíaca, efectos antiarritmicos y 

cardioprotectores sobre fibrilaciones ventriculares inducidas. En modelos de isquemia 

miocárdica y en coronarias del humano Crataegus demostró poseer una capacidad de 

relajación vascular del 14% en coronarias sanas y del 8% en arterias arterioscleróticas 

(21) 

           

Conclusiones 

 

 

Estas experiencias permiten realizar algunas reflexiones: 

 

1. La Homeopatía cuenta con un arsenal de medicamentos con posibilidades 

terapéuticas ignoradas por la Alopatía y, frecuentemente olvidadas por los Médicos 

Homeópatas. La tendencia a utilizar en la práctica homeopática casi exclusivamente 

policrestos y semipolicrestos promueve, tal vez, una mirada miope de las posibilidades 

terapéuticas de la Materia Medica. 

 

2. Los injustamente denominados "pequeños medicamentos" están someramente 

desarrollados en la Materia Medica o en el Repertorio, su estudio demanda especial 



dedicación, pero su conocimiento y utilización puede coadyuvar en el tratamiento y 

cambiar el pronóstico de numerosas enfermedades, algunas de riesgo letal.  

Si se reúne mayor experiencia clínica en el uso de los mismos, avalándola con sus 

correspondientes pruebas documentales, cabrá esperar para la Homeopatía un mayor 

reconocimiento de su eficacia terapéutica y la valoración que la medicina oficial, con 

argumentos cada vez más endebles, aún le retacea.  
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